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Procuraduría Federal de Proteoción al A biente 
Oficina de Representación de P�ótección A biental 

En el/Éstado de Chi uahua 

 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2 .27.3/0010-24 
ACUERDO N . CI0065RN2024 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO 
/ EN CHIHUAHUA,CHIHUAHUA A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE AGOS O DEL AÑO DOS MIL

VEINTICUATR O .  

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre del C. PROPIETARIO, 

inspección y vigilancia instaurado, se dicta la siguiente resol u ión que a la letra dice: 

1.- Que mediante orden de inspección en materia de v.iéfa silvestre No. CI 0065RN2 024, emitida el 
veinte de mayo de dos mil veinticuatro, por 1a I NG. 1 IA AIDÉ GONZÁLEZ BERMÚDEZ, Encargada 
del Despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de Chih ahua, a partir del treinta y uno de enero del dos 
mil veinticuatro, atento al oficio de encargo núr,nero DESIG/001/2024 expedido el veintidós de enero 
de dos mil veinticuatro, se ordenó visita d I inspección al C.

 
de representación en el estado de Chihuahua de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, para la realización de diÉna diligencia, con el objeto de verificar el cumplimiento a la 
Legislación Ambiental Vigente./ 7 

2.- Que en cumplimiento a lakden/�recisada en el resultando anterior, con fecha treinta de mayo
de dos mil veinticuatro, los fiSspectores comisionados antes referidos, procedieron a levantar el acta 
de inspección extraord'.9 ria, en atería de vida silvestre número CI 0065RN2024, en la cual se 
circunstanciaron diver, os hechos con el afán de verificar el objeto dispuesto en la orden de 
inspección referida.in el punto in

r
ediato anterior.

Que una vez a,Íiizado debidamente el contenido del acta de inspección que nos ocupa, se 
desprende que el inspeccionado no es infractor de la legislación en materia. 

C O N S I D E R A N D O

ELIMINADO: SEIS RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO:SIETE 
RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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EXPEDiENTE PFPA/l5 3/2C27.3/0010-24 
ACUERDO No. CI0065RN2024 

l. Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, atento al Oficio de encargo No. número
DESIG/001/2024 expedido el veintidós de enero de dos¡mil veinticuatro; signado por la e_ Dra.
Blanca Alicia Mendoza Vera Procuradora Federal de Protección al Ambiente, tiene competencia 
por razón de territorio y de Materia, para conocer este asunto, y en consecuencia substanciar y 
resolver el procedimiento de inspección, esto de conformidad con lo establecido en los artículos lº, 
4° párrafo quinto, 14, 16 y 27 párrafos tercero, cuarto quinto y sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1,2 fracción 1, 16 y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1,2,12,13,14,15,16, 57� acción 1, 70,/11, 72, 73, 74, 76, 77, 78y 79 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4º , 5º fracciones I IV,Xl,XIV, XIX y XXI, 160 all72 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículos l, 3 apartado B, fracción I y 
último párrafo, 4 párrafo segundo, 40, 41, 42, 43, l4 último16árrafo, 45 fracción VII y último párrafo, 
46, 66 párrafos primero, segundo, tercero y cu rto fracc'6nes IV, VII I ,  IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XXII, 
XXX, XXXV, LV y último párrafo, del ReglameÍto lnter'or de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de I Federación el 27 de julio de 2022, aplicable 
de conformidad con los artículos transitorio PRIMEi'RO, SEGUNDO, TERCERO, SEXTO y SÉPTIMO, 
transitorios del "DECRETO por el que se ex�1de el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales", publica o e la misma fuente y fecha, toda vez que en el 
Reglamento vigente se observa el cambio ctle .enominación de esta unidad Administrativa, antes 
conocida como "Delegaciones" pasandd ser "oficinas de representación de protección 
ambiental", con las mismas atribucione's; asimismo, se advierte que el presente asunto se 
encuentra pendiente de resolver a la e� ada en vigor del Reglamento Interior, por lo que es 
resuelto por esta Oficina de Representac)on de protección ambiental al contar con las atribuciones 
para resolverlo; PRIMERO numeral 8 y ;i·Ébu NDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede 
y circunscripción territorial de las ,9�1Jgaciones de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en las Entidades Federat'vas J, en la Zona Metropolitana del Valle de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federació el dtorce de febrero de dos mil trece, debido que el acuerdo 
citado no s� opon,e a lo disrluesto J n el nuevo Reglamento, en consecuencia la sede y
c1rcunscr1pc1on territorial me c1onadas en el Acuerdo se entienden conferidas a esta unidad 
administrativa. 

J 1 1.- Que del análisis realiza, o al acta de inspección en materia de vida silvestre C 1 065RN2024 esta 
Oficina de Representac- n en el estad de Chihuahua de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estad de Chihuahua, 1ª tenido a bien determinar las siguientes conclusiones.

\ONCLUSIONES: 

1 
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ELIMINADO: SEIS RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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Ahora bien, analizado en su conjunto el contenido del acta de inspección CI , 065RN2024defecha 
treinta de mayo de dos mil veinticuatro, en la que el personal actuante circ nstanció lo siguiente: 

''. .. se procede a efectuar recorrido por las instalaciones/{el establecim/nto, detectando que se
trata de un establecimiento comercial de los conocidos como tiendd de mascotas en las que 
existen tres áreas con anaqueles en las que se obsepvan artículos, ¿!;mentas y accesorios para
diversos tipos de mascotas como ropa,juguetes, coljares etc., en oya área se observan también
habitáculos conocidos como peceras y/o acuarios de vidrio de toyna rectangular de capacidad
estimada en cuarenta litros donde se observan ro ones domésti<1os de los conocidos como ratón 
árabe. Al ir efectuando el recorrido, en otra área aé:iyacente

�
e a servan más peceras de vidrio de 

volumen similar a las ya citadas, pero en ella se observa con agua natural y peces de los 
conocidos como de acuarios y de colores tales como carpa Cyprinus carpio ), car pines {Ciprinus 
auratus}, plecostomus, cíe/idos diversos, cebra (Brachydar¡o reiro )y otros de la familia poecilidae,
al seguir con el recorrido, se observa ptra área ¡aonde solo se observan alimentos,
acondicionadores y otros artículos para pecés de acuar'o. 

No se omite mencionar que en el lugar 'donde s encuentran los ratones ya mencionados, 
también se encuentra de manera indep ndiente n habitáculo de metálico color negro cuya 
estructura es de Angulo y PTR cuadrado, Jue mid estimada mente ciento veinte centímetros de 
altura, cuarenta centímetros de ancho .1 seten centímetros de largo, la cual esta circundada
por malla metálica y tiene al frente unalpuertp de acceso. Ese habitáculo tiene cuatro patas de 
veinticinco centímetros también metálicas 7fi su base que la separan de tener contacto directo
con el piso. Dentro se observa una igua a yerde {Iguana iguana) de estimada mente veinticinco
centímetros de longitud, precisament d color verde brillante característico de esta especie en 
sus etapas juveniles y que indica a su i z el estado de sanidad y buen trato del ejemplar ya que 
también se observa un abanico con el que se proporciona aire que a su vez recircula el aire fresco 
del acondicionado interior del estab ecimiento. Se observan al interior del habitáculo, recipientes 
con agua y alimento comercial Y, re tos de fruta. Al ejemplar no se observan daños o heridas 
aparentes a la vista. 

Se le solicita al visitado exhiba el regi ,tro, aviso o autorización emitida por la autondad competente, 

vivos de fauna silvestre nacional y exótica. 
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ELIMINADO:SEIS RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: CINCO 
PALABRAS FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Se le solicita expresamente que muestre la documentación en referencia, tenie do a la vista nota 

La especie Iguana iguana se encuentra regist�da en el apéndic! de Cites, sin embargo como 
es una especie de distribución nacional y proP,uesta por la repúlffica Mexicana, para este caso no 
requiere la autorización de exportación o e

l

/ o'rtificado al que s/ refiere la citada Convención pues 
procede de este mismo país ... " 

¡ Por lo que a consideración de la anterior ci, cunstancia�ir, done se puede apreciar no se configura
irregularidad alguna que sea contraria a} Ley Genera�e .Vida Silvestre y en razón de que el acta 
de inspección es un documento público n el cual poysu simple hecho de realizarse en ejercicio de
las funciones por servidor público con estricto ap¡go a sus funciones, se presume válido y en
consecuencia esta Oficina de Represen ación de �otección Ambiental de la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente en el Estad de ChihLL...

hua, al no encontrarse ante un caso de violación
a la Ley General de Vida Silvestre, se o dena el Jrchivo definitivo de este procedimiento, solo por lo 
que hace a los actos administrativos ue o

_
r1(naron el acta de inspección C 10065RN2024 de fecha 

treinta de mayo de dos mil veintic
�Á 

ro; P'.?f las razones antes expuestas, ordenándose se agregue 
un tanto del presente al expediente

l
de la ausa administrativa en que se actúa. 

111.- En vista del a ná lis is contenido 1n eZs ideca ndo II de la presente reso lución, con fundamento
en lo establecido por el artícu1i/s1 fracción I y 59 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, es procedente or ftnar: 

A.-Se ordena al 

notificación de la presen{e, mis a que surtirá sus efectos legales en el momento en que se 
notifique formalmente la presentie resolución. 

Por lo antes expuest/y fundadl esta Oficina de representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Fe

7
derÍI de Proteccil - n al Ambiente, en el Estado de Chihuahua, procede a resolver en 

definitiva y: 
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ELIMINADO: SEIS RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: SEIS 
RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TRES 
RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 1, 
DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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EXPE

Z

DIENT,É: PFPA/l5.3/2C.:27.3/0010-24 
�CUERDO No. G 0065RN2024 

PRIMERO.- Que del acta de Inspección e

R

n ::t�,: �: v�da s··vestce No. CI 0,

4

2024 de fecha 
treinta de mayo de dos mil veinticuatro , no se desprende v·olación a dispo�ción legal alguna, por
lo que se ordena cerrar las actuaciones que generaron a v· ta de inspec

/
n antes citada. 

SEGUNDO.-Se le hace del conocimiento del 

que I Oficina diaepresentación de Protección 
Ambiental de esta Procuraduría Federal de Prote ción al AmJ1ente en el Estado de Chihuahua, 
podrá realizar nueva visita de inspección y/o verinfcación s�ún sea el caso, a fin de verificar el
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental, Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones afines a la mat ria. l. 

TERCERO.- Hágase de conocimiento del 

� 
la presente resolución es definitiva en la vía 

administrativa y contra la misma es proce te el recurso de revisión, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince día hábiles contados a partir de la formal notificación de 
la presente resolución. 

4 
CUARTO.- En cumplimiento a lo ordena90 e el numeral noveno de los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales, publicados en

�
I iarip Oficial de la Federación el dí� 26 de enero de 2018, se 

hace de su conocimiento que los d os p4rsonales recabados por este Organo Desconcentrado, 
serán protegidos, incorporados y tr tados /en el Sistema de Datos Personales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente. con fuTdamento en el artículo 24 fracción IV de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 12' ormació1 pública, en relación con el artículo 20 fracciones 1, 11 y 111
de la Ley General de Protección de Dato¡; Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con la 
finalidad de garantizar a la P,,érsona la fa ,ultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos 
personales, con el propósito

1
de asegurar s adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y 

lesiva para la dignidad y derechos del afee ado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de 
datos personales ante

�I stituto Nacional de Transparencia.Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales ( .ifai.org.mx). y odrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, 
Estatal o Municipal, c9 la finalidad de queléstas puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, previefapercibimiento de la c�nfidencialidad de los datos remitidos, además de otras 
transmisiones previstas en la Ley. La Ofidfla de Representación de Protección Ambiental de la 
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ELIMINADO: SEIS PALABRAS  FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 
VEINTICINCO 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, es responsable del 
Sistema de Datos Personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso 
y corrección ante la misma es la ubicada en Boulevard Fuentes No. 9401, coionia Avalas en la Ciudad 
Chihuahua, Chihuahua; C.P 31074. 

QUINTO.- En términos de los artículos 167 bis fracción 11 y 167 bis 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese la presente resolución administrativa al C. 

Así lo proveyó y firma la IN G. LILIAAIDÉ GONZÁLEZ BERM
1

ldDEZ, Encargada del Despacho de la 
Oficina de Representación de Protección/Ambiental de la¡Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua, a partir del treinta uno de enero del dos mil veinticuatro, 
atento al oficio de encargo número DESIG/001/2024 expedido el veintidós de enero de dos mil 
veinticuatro; con fundamento en los artículos 14 y 16¡de la Constitución Política De Los Estados 
Unidos Mexicanos; 17, 26 en la parte q e se refiere a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos l, 2º Fracción 
IV, 3 Apartado B fracción 1, 4 párrafokegundo, 4cf. 41, 42 fracción VIII, 43 fracciones V, X, XXXVI y 
XLIX, 45 fracción VII, 46, 66 Fracci hes V, IX,» 1, XIII, XIV y XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Rec rsos Nat rales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de julio de 2022, en relación con el a ículo PRIMERO, INCISO E) PÁRRAFOS PRIMERO y 
SEGUNDO número 8, y artículo S 'GUNDO del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las bficinJÍ De Representación De Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal De Protec ión Al A biente en las Entidades Federativas y en la Zona 
Metropolitana Del Valle �e Méxi 1o, 1:::Jblica a e el Diario Oficial De La Federación el día 31 de 
agosto de 2022; en los art1culos 1, 2., 1?, 13, 14, 1 16, 9, 20,28r 30, 31, 42, 43, 44, 46, 49, 50, 52y 53 de la 
Ley Federal de Procedimiento A {nistrativ º , 3° , 6° , 9° , 10, 14 fracción XI 1, 154 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentabf; y l, 4, 5, 16 , 167 Bis y 167 Bis 1, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al A miente. "., 
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ELIMINADO: SEIS RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TRES 
RENGLONES 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.




